
INFORME DEL COMISARIO PERIODO 2015 

ESTADO FINANCIERO DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO RIO 

QUEVEDO DENOMINADA RIQUEVSA  S.A  

ANTECEDENTES: En cumplimiento a la disposición contenidas en los Arts. 274 y 279, 

ordinal cuatro de Ley de Compañía, me permito presentar a los Señores Accionista el 

informe de Comisario sobre las actividades y operaciones durante 1 de enero y 31 de 

diciembre 2015. 

OBJETIVO: El objetivo es establecer la razonabilidad de los Estados Financieros, sobre la 

base de revisión y análisis de los registro contables. 

Orientar la gestión empresarial hacia la consecuencia de los objetivos y opinar sobre los 

procedimientos de control internos y recomendar soluciones correctas. 

ANALISIS: La compañía de Transporte Pesado Rio Quevedo Denominada RIQUEVSA 

S.A TIENE UN CAPITAL suscrito $1750.00 el mismo que ha tenido variaciones el Sr. 

Cesar Cedeño  Alcívar 191 siendo socio mayoritario mientras los socios nuevos con (1) 

UNA acción cada una quien detallo a continuación: Pedro Valero Rosado, Adriana Troya 

Jácome, Edwin Cedeño Franco, Raúl Miguez Sagnay, Edgar  Mero Fernández, Carlos 

Mesia Arana,  Edison Alberto Camacho, Víctor Barco Loor, Jorge Bravo Ruiz. Stalin Narea 

Alcívar con 49, Oscar Muñoz Macías 49. 

En lo que respeta al análisis de los estados financieros, cabe indicar que en este año no 

ha existido mayor movimiento económico, solo se ha generado ingresos de aporte de los 

socios y por medio de facturación para gastos administrativos, por lo tanto a la variación 

con respecto al año anterior no son significativas. 

Los  estados financieros al 31 de diciembre prestan razonablemente la información de la 

compañía de acuerdo a las normas estatuarias, legales y cámara de comercio. 

RECOMENDACIONES: 

La compañía debe establecer políticas de mejoramiento de gestión de la compañía con el 

fin de obtener mejores beneficio para los socios. 

Así mismo deberá mejorar las relaciones con los  gremios de transportista a fin de seguir 

creciendo en la unidades para mejor la prestación del servicio. 
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